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Ley Nº 18.146

DÍA DEL DEPARTAMENTO DE LAVALLEJA, TIERRA DEL
LIBERTADOR

SE DECLARA EL DÍA 16 DE JUNIO DE CADA AÑO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo 1º.- Declárase el 16 de junio de cada año, "Día del Departamento de Lavalleja, Tierra del
Libertador", en conmemoración de los 170 años de su fundación.

Artículo 2º.- Decláranse de interés general las actividades que se realicen con motivo de esta celebración.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 12 de junio de 2007.

ENRIQUE PINTADO, Presidente. Marti Dalgalarrondo Añón, Secretario.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Montevideo, 18 de junio de 2007.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

TABARÉ VÁZQUEZ. JORGE BROVETTO.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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